
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San Bernardo del Viento, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: ELEIDA BALLESTERO FAJARDO  
DEMANDADO: FERNANDO LUIS BARRIOS TORDECILLA  
RADICADO Nº: 2017-00169 

 
El apoderado judicial de la ejecutante, siguiendo las directrices del numeral 4º 
del artículo 444 del CGP, ha aportado avalúo comercial del bien embargado y 

secuestrado considerando ser ese, sobre el catastral, al que se debe correr 
traslado y aprobación. 

 
Conforme la regla del numeral 2º de la misma norma citada, corresponde, a 
través de auto correr traslado del avalúo presentado, afectos de que, cualquiera 

de los interesados presente sus observaciones. 
 

Por lo anterior se…….. 
 

R E S U E L V E 

 
Correr traslado del avalúo pericial presentado por el togado de la parte 

accionante, haciendo uso de la regla contenida en el numeral 4º del artículo 444 
del CGP, a los interesados por el término de diez (10) días para que si a bien lo 
tienen ejerzan sus derechos y hagan las observaciones a que hubiese lugar 

según lo contempla en numeral 2º de la norma en cita. 
 

Como el traslado se corre por fuera de audiencia, efectúese el mismo de 

manera virtual colgándose el mismo y los documentos adjuntos en le 

micrositio del juzgado en la página de la rama judicial para traslados y en 

la plataforma TYBA. 

 

Manténgase el proceso en secretaría para el cumplimiento del traslado 

respectivo, y una vez vencido el mismo, ingrésese nuevamente al despacho 

para impartir trámite de rigor. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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